
 

 

 

 

Premios Radiología 
 
Premios Anuales de la SERAM correspondientes al año  2012   
 
  
-1 Premio a la Profesión en Radiología   
  
Se    dará    al  mejor    radiólogo     que   haya    contribuido     significativamente      al  
desarrollo    e  implantación de la imagen médica en un área específica de la 
Radiología.   
  
Los     candidatos     serán    propuestos     por   las   secciones,   filiales   y  socios    
de   la  SERAM  adjuntando un breve currículo.   
  
El Vicepresidente   se   encargará   de   realizar   un primer   tamizado,  presentando   
no más   de  tres candidatos a la Junta Directiva. El premiado se decidirá por la Junta 
Directiva.   
  
El premio consiste en un diploma y una estatuilla.   
  
Se otorgará por una figura relevante de ámbito profesional, político, social o cultural.   
  
-1 Premio a la Investigación en Radiología   
  
Se dará al mejor radiólogo que haya realizado un proyecto de investigación financiado 
(por  cualquier   organismo)   en   el   año   anterior   al   que   se   entrega   el   premio,   
por   una   entidad  española o internacional.   
  
Los candidatos deben presentar su trabajo (resumen de 2 páginas donde incluya el 
tipo de  proyecto, la entidad financiadora, la cuantía y los resultados) y un breve CV 
(de no más de  2 páginas).   
  
El   Responsable        Científico   de   la  Junta    Directiva   se  encargará      de   
realizar   un   primer  tamizado, presentando no más de tres candidatos a la Junta 
Directiva. Los premiados se  decidirán por la Junta Directiva.   
  
El premio consiste en un diploma y una estatuilla.   
  
Se otorgará por una figura relevante de ámbito científico.   
  
.-Ambos      premios     se  difundirán    en   los  medios     sanitarios    (cartas   a  Jefe   
de   Servicio   /  Gerente / Consejero Sanidad) con Notas de Prensa (hospitalaria, 
comarcal, nacional), así  como en las comunicaciones de la SERAM.  
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